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ACTA DE INICIO 
FECHA 

D 
22 

M 
08 

A 
2025 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CONTRATO No.  No. 126188-009-2025 

OBJETO 

Prestar el servicio de catering para la atención, suministro de alimentos, 
bebidas y elementos necesarios, para el evento de lanzamiento oficial del 
proyecto AEROCAFÉ en la ciudad de Manizales, así como el componente 
logístico del mismo 

CONTRATISTA 

DE LA CRUZ EVENTOS Y PUBLICIDAD S.A.S, con NIT. 901.418.800-1; 
representada legalmente por SEBASTIAN GIRALDO GONZÁLEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.828.475, quien actúa en 
nombre propio y que para los efectos de este acto se denominará EL 
CONTRATISTA 

INTERVENTOR (ES) Y/O 
SUPERVISOR Director Administrativo y Financiero - Unidad de Gestión del PA Aerocafé. 

PLAZO DE EJECUCION DEL 
CONTRATO Hasta el 25 de agosto de 2026. 

VALOR DEL CONTRATO 

Para los efectos legales el valor del CONTRATO asciende a la suma de hasta 
CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($50.991.441,00) 
incluido IVA, gravámenes tributarios a que haya lugar y demás costos 
relacionados con la ejecución del CONTRATO 

FORMA DE PAGO 

La UNIDAD DE GESTIÓN – PATRIMONIO AUTONOMO AEROCAFE pagará 
al CONTRATISTA un solo pago correspondiente al 100% del valor del 
CONTRATO de conformidad con su propuesta; por el valor allí indicado, 
dentro los (30) días calendario siguientes a la presentación de la respectiva 
factura, previa verificación de las condiciones contractuales y recibido a 
satisfacción de los servicios por parte del supervisor del contrato, y la 
respectiva validación por parte de la Dirección Administrativa y Financiera.  
Para efectos del pago, el contratista deberá adjuntar la factura 
correspondiente y en caso de estar obligado a facturar electrónicamente 
deberá dar cumplimiento a lo previsto en la Resolución No. 000042 del cinco 
(05) de mayo de dos mil veinte (2020) expedida por la DIAN y demás normas 
que la modifiquen o deroguen; así mismo, remitir los documentos a través del 
correo electrónico indicado por el supervisor para tal efecto; igualmente 
deberá contar con el lleno de los requisitos legales, constancia de 
cumplimiento a satisfacción por parte del supervisor del contrato, acreditación 
del pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral del 
personal asignado para la ejecución del contrato, así como el pago de aportes 
parafiscales, según sea el caso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas concordantes.  
El Patrimonio Autónomo Aerocafé no se hace responsable por las demoras 
presentadas en el trámite para el pago al Contratista, cuando ellas fueren 
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ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente análisis 
de necesidad.  
PARÁGRAFO: RETENCIONES. El Patrimonio Autónomo Aerocafé, cuyo 
vocera y administradora es la Fiduciaria Fiduprevisora S.A., hará las 
retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes. 

APROBACIÓN DE PÓLIZAS 

Se aprobó la póliza el día 25 de agosto de 2025 expedida por Seguros del 
Estado Póliza No. 42-45-101064181 

 
Póliza de responsabilidad civil y extracontractual  No.  42-40-101050152 

 

VERIFICACIÓN DE 
CONDICIONES GENERALES 

Verificación cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento: 
1) La póliza se encuentra aprobada. 

 
Para constancia de lo anterior, y una verificados los requisitos establecidos. Se firma la presente acta en la 
fecha arriba indicada, los que en ella intervinieron asegurando que no han omitido información y la consignada 
es veraz. 
 
 
SUPERVISOR                                                  ARRENDATARIO   
 
 
Carlos Alberto Ocampo Hernández.                            SEBASTIAN GIRALDO GONZÁLEZ  
Director Administrativo y Financiero.                               Representante Legal                              
CC. 79.141.472                                                               CC 1.053.828.475 
Patrimonio Autónomo AEROCAFE.       DE LA CRUZ EVENTOS Y PUBLICIDAD S.A.S   
                                                                                         NIT.  901.418.800-1                                                   
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